
JUECES Y FISCALES REVOLUCIONARIOS EN LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Uno de los argumentos que el instructor de la causa contra Garzón por investigar el 
franquismo, Luciano Varela, usa contra el juez de la Audiencia es la no aplicación de la Ley 
de Amnistía, que, según Varela, le obligaba a cerrar el caso. En su nuevo recurso, 
Garzón propone como testigos a siete juristas de prestigio internacional para 
demostrar que los crímenes contra la humanidad no son amnistiables conforme a tratados 
internacionales suscritos por España. Estos son algunos: 

- Carla del Ponte. Ex fiscal del Tribunal Internacional para los crímenes de guerra de la ex 
Yugoslavia y de la Corte Penal Internacional. Llevó a la cárcel a Slobodan Milosevic y a otros 
dirigentes y militares serbios y croatas, por crímenes contra la humanidad y genocidio, 
cometidos durante la guerra civil yugoslava. 

- Eugenio R. Zaffaroni. Era presidente de la Corte Suprema de Justicia de Argentina cuando 
ésta derogó las leyes de amnistía posteriores a la dictadura de ese país, llamadas de 
Obediencia Debida y Punto Final, basándose en los tratados internacionales sobre derechos 
humanos. La decisión permitió juzgar a los torturadores. 

- Juan Guzmán. El ex juez de la Corte de Apelaciones de Santiago de Chile procesó en dos 
ocasiones al dictador Augusto Pinochet. Lo hizo creando la figura de "secuestro 
permanente" para las desapariciones de la dictadura chilena, lo que le permitió evitar la ley 
de amnistía que Pinochet aprobó en 1978. 

- Sergio García Ramírez. Magistrado de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y ex 
ministro de Justicia de México. Ese tribunal ha investigado, entre otros casos, el de las 
desapariciones de mujeres en Ciudad Juárez que acabó con condena al Estado mexicano 
por falta de diligencia al investigar esos crímenes. 

UN GRUPO DE INTELECTUALES FIRMA UN MANIFIESTO DE APOYO A GARZÓN 

Entre ellos se encuentran Juan Goytisolo y José Manuel Caballero Bonald.- Dicen que 
sentar al juez en el banquillo "sería el peor golpe desde el 23-F" 

Un grupo de intelectuales, entre los que se encuentran escritores como Juan Goytisolo y 
José Manuel Caballero Bonald, han suscrito un manifiesto de apoyo al juez de la 
Audiencia Nacional Baltasar Garzón en el que muestran su "preocupación" por los pasos 
dados por el Tribunal Supremo , que tramita una querella contra el magistrado a raíz de su 
investigación de los crímenes del franquismo. 

El manifiesto, para el que se solicitan admisiones en la dirección de correo electrónico 
hemosconocidolanoticia@gmail.com, lo firman también: 

 la política y abogada Cristina Almeida 

 el cantautor Paco Ibáñez 

 los escritores Fanny Rubio y Manuel Rivas 

 catedráticos como el arabista Pedro Martínez Montávez o el filólogo Joan Oleza 
 el actor Jordi Dauder 
 el sociólogo José Vidal Beneyto 
 el hispanista Iam Gibson 
 el coordinador del grupo para la recuperación de la memoria histórica Matías Alonso 

Blanco 
 la abogada Gloria Wilhelmi 
 el penalista Miguel Ángel Rodríguez Arias 
 Carmen Negrín, nieta del último presidente del Gobierno de la II República.  



Todos ellos muestran su "inquietud" por el hecho de que a los familiares "de las 
oficialmente 130.000 víctimas del franquismo se les sustraiga en nuestro país el 
mandato de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 
reconocimiento, de reparación y de justicia". Añaden que los desaparecidos de las 
dictaduras "constituyen una realidad dramática en países hoy democráticos, y, en 
algunos lugares, han perdido el derecho de defensa, en tanto que sus verdugos han 
quedado impunes para siempre". Así lo reconoce la sentencia del Tribunal europeo de 
Derechos Humanos de 16 de julio de 2009, según recuerdan, "para el cual la ausencia de 
búsqueda oficial de desaparecidos supone un trato cruel e inhumano considerando a 
éstos víctimas de tortura".  

Insisten en que la Convención de Ginebra, la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
otras organizaciones advierten a la comunidad internacional que han de perseguir los 
crímenes contra la humanidad en sus distintos territorios. "Por ello nos ha llenado de 
orgullo que la justicia española haya abierto una gran brecha en la persecución de crímenes 
en otros países (Chile, Argentina, El Salvador, etcétera) cercanos. Sin embargo, ha callado 
de forma vergonzante acerca de la realidad de los crímenes en su propio país", reza el 
manifiesto.  

"No podemos recibir parabienes en el extranjero por nuestro sentido de la justicia en la tutela 
de esos hechos cometidos en el pasado, y asistir a la vez al vergonzante y penoso 
espectáculo de sentar en el banquillo a uno de los jueces más respetados en todo el 
mundo en esta tarea de dar voz a las víctimas del franquismo, acusado de prevaricación 
por un "pseudo sindicato" llamado Manos Limpias que ensucia nuestras esperanzas de una 
justicia democrática", dicen los firmantes del manifiesto.  

"El peor golpe desde el 23F"  

Añaden, en referencia al sindicato que se ha querellado contra Garzón ante el Tribunal 
Supremo, que "quienes se pretenden llamar Manos Limpias, amparados en esta ocasión, 
ellos sí, efectivamente, por altos tribunales, lejos de exigir sus responsabilidades, prefieren 
sentar en el banquillo a un hombre decente, capaz de poner el ejercicio de su 
profesión a la altura, teóricamente hablando, de nuestra democracia".  

"Por eso, nosotros también nos consideramos sentados en el mismo banquillo que el 
juez Garzón y estamos tristemente convencidos de que si la oblicua maquinaria 
puesta en marcha contra este magistrado avanza en el sentido que intuimos, 
asistiremos, en palabras de Manuel Rivas, 'al kafkiano proceso de un tribunal que 
encausa, en carne, a la Justicia, sufriendo con ello nuestra Democracia el peor golpe 
desde el 23F'", añade el manifiesto.  

"Es increíble que veamos en estos últimos tiempos actuaciones de jueces que han 
merecido la repulsa del conjunto de la sociedad, sin que por los tribunales y órganos 
disciplinarios de la judicatura éstos hayan merecido un solo reproche corporativo 
cuando se han lesionado derechos fundamentales de la persona", continúa el escrito, 
que finaliza con una cita de Ernesto Sábato: "Su presencia será donde se halle un 
perenne alegato de libertad y democracia frente a quienes se consideran impunes".  

 


